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ECRITURA AURENTO DE CAPITAL, TRANZFOR- 
norte nto encarece 

    

HACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA CONPANIA INOUETRIA CON 

BERVERA DEL GUAYAS CONPANIA 

LARRITA A  Á 

CUANTIA: 3/. 10 000,.000, 00 
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En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia 

de hoy veintisiete de, Enera de míl novecientos noventa y 

   

  

    cinco, ante mí, Doctor HIGUEL VERMHAZA REG Sgado , s 

Notaria Titular Décima Quinta del Cantón Guayaquil, 
/ 

4 

comparece la Compañía INDUSTRIA CONSERVERA DEL DUAV ASA 

representada por zu Gerentes Ingeniera Gaspar Serra 

Bodros, quien declara ser de estado civil casadd, de 
L a 

profezión Ejecutiva El interviniente es mayor de edadí 

/ 

de nacionalidad Españolas domiciliado y residente en esta 

ciudad de Guayaquil hábil y capez para contratar, a 

quien de conocer dey Fe. Bien  Instruída que fue en el 

obieta y resultados de esta Escrituras, a la que procede 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

Hszenta la minuta que dice eslr SENOR MHOTARÍIO: —En el 

$istroa de Escrituras Públicas (E E. Cargo, sIrvase 

cc ácorperar una en fla que conste el Aumente de Capital, 

TranszsFfarmación y  Refarma de Estatutos de la Compafila 

INDBUETRIA CONSERVERA DEL. GUAYAZ — CONPARIA LINITADA, la 
LL 

MÍSMA — GUE se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas:  PRINERA: — IMTERVIRIEBTE .— Comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública y realiza



las declaraciones que en ella constan, el Señor Ingeniero. 

Gaspar Serra Bodros, en su calidad de Gerente de la 

Compa a INDUTRIA CONGERVERA DEL GUAYAZ — CONPANRTA 

LIMITADA, conforme le acredita con el Nombraniéente que e 

acompaña y que se solicita agregar a la matriz notarial 

en calidad de  dacumente habilitante, quien comparece 

debidamente  estarizado para efectuar legalmente laz 

declaraciones que a continuación expresas  BEGURNDA: 

ANTECEDENTES.“ La Compañia “INDUSTRIA —CONSERVERÁA DEL 

CUAYFAZR — CORPARIA — LINITADAS, — par Escritura Pública que 

autorizó el. Notaria  Begundo del Cantón Gulitos Doctar 

0lmeda Del Pazo el diecfecha de Noviembre de mil 

novecientos sesenta y  a0chos inscrita en el Registro 

Mercantil el trez de Julia de mil novecientos sesenta y 

cincus y se inscribiíd en el Registro Nercantil del Cantón 

mmayaquil el. diecisiete de Abril de mil novecientos 

sesenta y ocho. La Compafla por Resalucidn RL. cuatro mil 

quinientos narvrenta y cuatro, expedida por el Intendente 

de Compafríaz el das de unio de mil novecientos setenta y 

aho, Fué declarada disuelta de pleno derecho por 

vencimiento del plazo per consiguiente la Compañia entrá 

en procesa de liquidación. Posteriermente por Resolución 

Riecinco mil quinientos dieciocha dictada el Intendente 

de Compaffias el  cinca de Diciembre de mil novecientos 

setenta y ochoa se aprobó la Reactivación de la Compafila, 

EN
 la misma «que se cumplió por  acte celebrado ante el 

Natarío Décimo Noveno del Cantan Guayaquil, SeNor Dactar
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Notario Décimo Quinto 
Guayaquil novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro 

Hercantil el quince de Diciembre de mil novecientos 

setenta y ochos.  Nediante Contrato celebrado ante el 

- Notario Vigésima  Uctaroa de este Cantón, Abogado Eugenio 

Ramirez Baherquez, se sunenta el capital de la Compañía 

de Doscientos mil  sucres a selscientos mil sucrezs el 

quince de dulla de mil  novecientas echente y  trez e 

inscrita en el Registro Hercantil el  velntiseis de 

septiembre de milo novecientos ochenta y tres. Par 

E: 

   

  

critura Pública c<elebrada ante el Notario Vigésimo 

o - Octavo de este Cantón, Abogado Eugenla Santiago Ramírez 

. Boaharquez, se  aumentá el capital de la Compañia de 

o seiscientos mil  sucres a tres millones de sucres el 

-> Zo veintidos de Diciembre de mil novecientos ochenta y sels 

: , : e inscrita en el Registro NHercantil el once de Febrero de 

ao mil novecientos ochenta y siete. Finalmente por contrato 

mn” bogado Eugenio Santiago Ramírez Bohorquezr, se aumenta el 

Apital de la Compañía de tres millones de sucrez a diez 

lllonesz de SUucres el treinta de Agosta de mil 

novecientos ochenta y echa e inscrita en el Registro 

Hercantil el treinta de Octubre de mil novecientos 

ochenta Y ocho. Las Juntas Generales Extraordinarias de 

socios de la Compañía reunidas el dos de Enero de mil 

novecientos noventa Y unos, el veintiuno de Octubre de mil   novecientos noventa y unoajz Ys el catorce de Noviembre de
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mil novecientos narenta y cuatros, decidieron aumentar el 

capital o social de la Compaetñlas la zuscripcaiaán de las 

nuevas participaciones y trans=fornación de la Compafila y 

ReFarma de Estatutoz Sociales de la Compañlas. TERCERA: En 

virtud de los antecedentes expuestos, el Representante 

Legal de la Conmpafla  CINDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS 

COMPANIA — LIBITADAZ , Ingeniera Gaspar XZerra Boadra, en 

cumplimiento de la dispueste per las Juntas Generales 

Extraordinarias celebradas el día dos de Enera de mil 

novecientaz noventa Y tino, el vexntiuno de Octubre de mil 

novecientos noventa y unas Ys el día catorce de Norienbre 

de mil novecientos norenta y cuatro, declara: a) Gue 

queda aumentado el Capital Social de su representada en 

lá uma de BIEZ  ONILLONES DE EBCRES, de tal manera que 

sunando al capital anteriar, gire con un capital social 

de VEINTE —RILLINES DE SUCREZS db) Gue el Aumenta «del 

Capital se lo realiza mediante la emisión de «diez mil 

nuevas participaciones sociales de un mil sucres cada 

unas cl Gue el Aumento de Capital se lo realiza, en la 

Formas Condiciones y por las personas que se determina en 

el de duntas Generales Extraordinarias de 

  

Hecionistas celebradas el día dos de Enero de mil 

NOrFecientos noventa y unos, el veintiuno de Octubre de mil 

novecientos noventa y tunaz Y, el día catarce de Noviembre 

  

de mil novecientos noventa y  —<cuatraszg q) Gue tados los 

socios son de nacionalidad Ecuatoriana, con excepcidn de 

laz Señarez Ingeniera Gaspar Serra  Bodra y el DBactor 

. de
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ACTÁ— DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
"INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS COMPANIA LIMITDA".- 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Enero de mil 
novecientos noventa y uno, siendo las diez horas en el local 
social de la Compaftía, Ubicado en el Eilómetro Cinco y Medio de 
la Vía a Daule, se instala la Junta General Extraordinaria de 

socios de la Compañía "INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS COMPANIA 

LIMITADA”",en cumplimiento de la primera convocatoria efectuada 
opor la prensa en la forma prevista por los Estatutos Sociales y 

la Ley de Compañías. Los puntos a tratarse de la Convocatoria 

soni ll. Aumento del Capital y suscripciónes de participaciones 
sociales; Y, Ze Reforma del Estatuto Social. Concurren a la 
presente Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía: 

El Doctor Guillermo Serra Bodro, representado mediante Carta“ 
poder por la Señora Economista Laura Salvatierra de 

Alvarez,ypropietario de cuatro mil quinientas participaciones 

socialesj el Ingeniero Gaspar Serra Bodro, propietario de cuatro 
milo quinientas participaciones sociales; y. la señora María 

Elena Galdos de Serra, propietaria de quinientas participar 

ciones sociales. Todas las participaciones sociales, son 
iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada  —LIMas. 

Encontrándose presente más del cincuenta por ciento del Capital 

suscrito y pagado de la Compañía en primera convocatorias la 

Junta General Extraordinaria de Socios se instala con los socios 

presentes. Pasa la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía a elegir entre los Socios presentes un Presidente Ade 
hoc; para que presida la misma en razón de que el Titular esta 

ausente; recayendo tal designación en la seffora Economista Laura 

Salvatierra de Alvarez, quien pasa a presidir la presente sesión 
ca Secretaria el Gerente de la Compañia, el setor Ingeniero 

erra Bodro, el mismo que procede a efectuar la lista de 

tes comprobando que existe el  gquorám legal de 

de la Junta en primera convocatoria, por Secretaria 

a a la convocatoria publicada en el. Diario Expreso 

idos de Diciembre de mil novecientos noventa de esta 

uayaquil, la que dices CONVOCATORIA» | Se convoca a 

1 Extraordinaria de Socios de la Compaía "INDUSTRIA 

EL GUAYAS COMPARA LIMITADA", que tendrá lugar el día 

d de Enero de 1.991, a partir de las 10H00 en el local 

de la Compañía ubicado en el Kilómetro Cinco y Medio de la 

Vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil, para conocer, tratar y 

resolver da que corresponda sobre los siguientes puntos de orden 

del día gue son objeto de esta reunión: 1. Aumento de Capital y 
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Suscripción de participaciones socialesj Ys Ze Reforma del 

Estatuto Social. Guayaquil, a 18 de Diciembre de 1.990 7) Dr, 

Guillermo Serra Bodro-Presidente f) Ing. Gaspar Serra  Badra- 

Gerente. La Presidenta Ad=hoc la Junta declara formalmente 
instalada la sesión de Junta General Extraoridnaria y manifiesta 

que se debe proceder a resolver sobre los puntos del orden del 

día contenidos en la convocatoria. En tal virtud la Junta con 

sidera el primer punto del orden del día relativo al Aumenta de 

capital y suscripción de participaciones sociales la Presidenta
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Ad=boc expresa que es necesario aumentar el capital social, en 

razón de que la Compafiía requiere efectuar operaciones  Financi 

eras para cuyo efecto se necesita por lo menos alimentar a Veinte 
milliones de  sucres su capital social por lo. que habría que 
incrementar eo diez millones de sucres el capital social actual 

de la  Compañtíaz ys, la Junta General Extraordinaria luego de 
deliberar al respecto, resuelve por Uinanimidad respaldar el 
planteamiento efectuado a la Junte General Extraordinaria por 
quien Preside la sesión. Resolviendo almentar en DIEZ. MILLONES 

DE SUECRES (S5/.10"000,000,00)3 más el Capital Social actual de la 

Compañía que es de DIEZ O MILLONES DE. SUCRES mediante la 
suscripción de diez mil nuevas participaciones sociale de uu mil 

Sucre cada tinas de tal manera que en lo sucesivo el. Capital 

social de la Compañía será de VEINTE MILLOMES DE SUCRES 

      
  

   

  

(5/20 000,000,00). A continuación la Presidenta Ad=hoc de la 
Junta manifiesta que de conformidad con el derecho preferente que 

  

  la Ley concede a los Socios para suscribir las nuevas participar 
ciones sociales correspondiente al Aumento del Capital acordado, 
deberán distribuirse entre los Socios en proporción a las que 

actualmente tienen, la suscripción de las diez mil nuevas parti 

cipaciones sociales en proporción de sus actuales participacion 
sociales, a menos que cualquiera de los Socios decida  rentimacaiar 

en todo o en parte a su derecho preferente er la suscripaión de 

las nuevas participaciones sociales. Luego de conocer la 
decisión de la señora María Elena Galdós de Serra y del Ingeniar 

ro Gaspar Serra Bodro,y de renunciar a su derecho preferente er la 

    

  

    

suscripción de las nuevas participaciones sociales. El. Sóácio 
Doctor Guillermo Serra Bodro, a través de su rep tante la    

sefora Economista Laura Salvatierra de Alvarez manifiesta que (el 

suscribiria las participaciones gue aprorrata le corresponden en 

el Aumento de Capital acordado y deja hecha la propuesta de —_qué 

en caso de no haber más socios interesados en da suscripción de 

las participaciones sociales en el Aumento de Capital esta dispu- 

esto a suscribir todo el aumento de capital referido haciendo Usa 

de su derecho como Socio de la Compañía. La Junta General 

  

Extraordinaria de Socios a fin de que los Socios no. concurrentes 

a la presente sesión hagan uso de su derecho preferente, - resuel- 

ven por unanimidad de conformidad con los Estatutos”. dé -la 
Compaftía que el Secretario de la Junta publique un aviso eñ una 

de los diarios de la localidad, poniendo en conocimiento ' del 

Aumento de Capital acordado y dando treinta días a partir de Le 

publicación para que él o los Socios hagan uso de su derecho 
preferente en las suscripciones de las nuevas participaciones 

sociales. A continuación la Junta General Extraordinaria pasa a 

conocer y resolver sobre el pago de las nuevas participaciones 

sociales yy luego de deliberar al respecto por unanimidad  re- 

suelven efectuar el pago de las participaciones sociales en su 

totalidad en numerario, de la siguiente maneras EL CINCUENTA FOR 

CIENTO al aumento de la suscripción de las participaciones Soc" 

iales, y el saldo a ser pagedo en numerario en el plaza máximo de 

doce meses contados a partir de la inscripción de la Escritura de 

Aumento de Capital en el Registro Mercantil. El Doctor Guillermo 

Serra Bodro, a través de su representante, ha suscrito cuatro mil 

quinientas participaciones sociales; de un mil sucres cada Uña, 

paga en numerario la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS — CINCUENTA 
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MÍL SUCRES (8/. 2250.000,00), cifra que representa el CINCUENTA 
POR CIENTO del valor total de cada una de las participaciones 

sociales suscritas por el Socio. La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compafila pasa a conocer el Segundo punto del 
orden del día de la Convocatoria correspondiente a la Reforma del 

Estatuto Social y resuelven por unanimidad modificar los Estatur 
tos en la siguiente forma: ARTICULO CUARTO, Debería  decirí El 
Capital Social de la Compalía es de VEINTE MILLOMES DE SULRES. 
EL ARTICULO —QUINTO: —Deberá  decira El. Capital Social de la 

Compaltía está dividido en veinte mil participaciones sociales 

igqitales,  —acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada Una. 

Finalmente, la Junta General resuelve por tinanimidad autorizar al 
Gerente de la Compañía Ingeniero Gaspar Serra Bodro, para que 
eleve a Escritura Pública el Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social una vez que realice todas las gestiones  perti- 

nentes para la validez de este Aumento de Capital Social. Nec 
habiendo otro asunto del cual tratar la Presidente ÁAdehoc de la 

Junta concede un receso para la redacción de la presente Ácta, 

una vez reinstalada la Junta General se la aprueba por unanimidad 

y sin modificaciones levantándose la sesión a las trece horas 

para constancia de lo cual firman en unidad de acto la Presidenta 

Adehoc y Secretario de la Junta. £) Ec. Laura Salvatierra de Alva- 

rez-Presidenta Ad-hoc, f) Ing. Gaspar Serra Bodro-Secretario. 

      

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, al 

que me remito en caso necesario. 

- “Guayaquil, a 2 de Enero de 1.991. 
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LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA "INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS COMPANIA 
LIMITADA". CELEBRADA EL 2 DE ENERO DE 1.991. 

cs poe 

ctotuvwdD 

s50OcIo No. de Participaciones No. de Votos 

ing. Gaspar Serra BE. 4.500 4.300 

Dr. Guillermo Serra E. 4,5300 4.500 

Sra. María Elena Galdos 

de Serra 500 

Guayaquil, a 2 de Enero de 1.991. 

  

“Ec. Laura/ SalvAtierra de Alvarez 

PRESIDENZA AD-HOC   
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“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

"INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS COMPANIA LIMITADA" .- 

yu l 
En la ciudad de Guayaquil, a los veintiun días del mes ds e tubre 

7 de mil novecientos noventa y uno, siendo las diez horas en el 

local social de la Compañía, ubicado en el Kilómetro Cinco y 

Medio de la Vía a Daule, se instala la Junta General Extraordi- 

: naria de Socios de la Compañía "INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS 

COMPANIA LIMITADA", en cumplimiento. de la primera convocatoria 

efectuada por la prensa en la forma prevista por los Estatutos 

Sociales y la Ley de Compaffías. Los puntos a tratarse de la 

convocatoria soni 1.- Dejar sin efecto las resoluciones tomadas 

en las Juntas Generales Extraordinarias del 4 de Marzo de 1.991 y 
las del 29 de Abril de 1.9913 2.- Conocer y resolver, respecto de 
la suscripción y pago de las participaciones realizadas como 

. consecuencia de la publicación del aviso ' por la prensa” efectuada 
el 3 de Enero de 1.991 en el Diário Expreso; 3. Ratificar el 
Aumento de Capital y la Suscripción de participaciones sociales 

acordadas en Junta General Extraordinaria del 2 de Enero de 
. 1.9913 yy 4.- Autorización del Representante Legal para que 

0 gestione las resoluciones que se adopten.- Concurren a la  pre- 
sente Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia: El 

D Doctor Guillermo Serra Bodro, propietario de cuatro mil  quinien-— 
“tas participaciones sociales; el Ingeniero Gaspar Serra Bodro, 
2 propietario de cuatro mil quirientas. participaciones sociales; y, 

cla señora María Elena Galdós de Serra, propietaria de quinientas 

"participaciones sociales. Todas las participaciones sociales, son 
«iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada Una. 
Encontrándose presente más del cincuenta por ciento del Capital 

suscrito y pagado de la Compañía en primera convocatoria, la 

-* Junta General Extraordinaria de Socios se instala con los "socios 
presentes, Preside la sesión el. Doctor Guillermo Serra Bodro' como 
Presidente de la Compañía y como Secretario el Ingeniero Gaspar 
Serra Bodro, el mismo que procede a efectuar la lista (de los 
asi tentea comprobando que existe el. quorúm legal de instalación 

a Panta n primera convocatoria, por Secretaria se da lectura 
Sa convocar ria publicada en el Diario Expreso del día seis de 
ctubmgte mil novecientos noventa y uno de esta ciudad de Guaya- 

ani DA. EX que Hice: CONVOCATORIA: Se convocá a la Junta General 
Extrate ia de Socios de la Compañffía "INDUSTRIA CONSERVERA DEL 
50 GAYASIF COMPA! IA LIMITADA", que tendrá lugar el día Lunes 21 de 
Oftpbré” de * Á.. %i, a partir de las .10H00 en el local social de la 
Seogatita: ubi Lado en el Kilómetro Cinco y Medio de la Vía a Daule, 
d erat idad de Guayaquil, para conocer, tratar y resolver lo. 
que cofPesponda sobre los siguientes puntos de orden del día: 1.- 
Dejar sin efecto las resoluciones tomadas: en las Juntas Generales 
Extraordinarias del 4 de Marzo de 1.991.y la del 29 de Abril de 
1.9913 2.- Conocer y resolver, respecto: de la suscripción y pago 
de las participaciones realizadas como. consecuencia de la public-. 
ación del aviso por la presente efectuada el 3:de Enero de 1,991 
en el Diario Expreso; 3.- Ratificar el Aumento de Capital y la 
suscripción de participaciones:acordadas:en cla Junta General 
Extraordinaria del 2 de Enero: de:1.9913' y, 4.- Autorización del 
Representante Legal para que gestione! las resoluciones que se 

   
      

    
    

    

   

  



adopten. Guayaquil, Octubre 3 de 1.991, f) Dr. Guillermo. Serra. 

Bodro-Presidente f) Ing. Gaspar Serra Bodro-Gerente. El ' Presi- 

dente de la Junta declara formalmente - instalada la sesión de la 

Junta General Extraordinaria y manifiesta que se debe proceder a 

resolver sobre los puntos. del orden del día: contenidos en la 

convocatoria. En tal virtud la Junta considera el primer punto 

del orden del día relativo a. dejar sin efecto las resoluciones 

tomadas en las Juntas Generales Extraordinarias del 4: de Marzo de 

1.991 y la del 29% de de Abril de 1.991 a lo que el Presidente . de 

la Junta expresa que: las. convocatorias efectuadas para la 

realización de dichas Juntas Generales Extraordinarias, no 

reunian los requisitos exigidos porilos Estatutos Sociales y la 

Ley de Compañías; por lo que hay que dejar sin: efecto las 

resoluciones tomadas en dichas Juntas. Los Socios por unanimidad 

resuelven dajar sin efecto las resoluciones tomadas en las Juntas 

Generales Extraordinarias del 4 de Marzo de 1.7291 y la del 29 de 

Abril de 1.991, en razón de que no fueron:lagalmente convocadas y 

las resoluciones tomadas en ellas no surten efecto legal alguno. 

La presente Junta General Extraordinaria pasa a conocer el 

segundo punto del orden del día de la Convocatoria el. cual es 

relativo a conocer y resolver respecto de la suscripción y pago 

de las participaciones realizadas. como consecuencia de la 

publicación del aviso por la prensa efectuada el 3 de Enero de 

1.991 en el Diario Expreso a lo que el Presidente de la Junta 

manifiesta que la Junta General Extraordinaria de Socios llevada 

a cabo el día dos de Enero de mil: novecientos noventa y uno 

acordó el Aumento de Capital de. la Compañía  " INDUSTRIA 

CONSERVERA DEL GUAYAS COMPANIA LIMITADA", a VEINTE MILLONES DE 
SUCRES -(5/.20"000.000,00) mediante la suscripción de diez mil 
nuevas participaciones sociales' de un mil sucres cada una, en 

cuanto a la suscripción de ..estas (diez: mil "participaciones... 
sociales se acordó en Junta General Extraordinaria celebrada el 2 
de Enero de 1.991 publicar un aviso dando treinta días para, que 
los Socios de la Compañía hagan uso de. su derecho preferente” en 

la suscripción del Aumento de Capital acordado. Una vez que ha 
transcurrido el plazo fijado y no habiendose: acercado "la Socia 
seÑora Dora Franco de Serra para efectivar su derecho prefereñte, 

se pone a  dispoción de los demás. Socios cel porcentaje “que 

aporrata le correspondia en el presente aumento de' Capital, 'al 
igual que el de los Socios Ingeniero Gaspar Serra Bodro y —sefiora 
María Elena Galdós de Serra, .en razón de que renunciaron en Junta 

General Extraordinaria del 2 de Enero de 1.991 a hacer Uso de su 

derecho preferente en la suscripción del Aumento de Capital. El 

Preseidente de la Junta pone en consideración de los Socios, lina 

vez indicados los pasos seguidos dentro del presente Aumento, la 

propuesta que dejare presentada el Socio Doctor Guillermo Serra 

Bodro, por quien lo representara en Junta General del 2 de Enero 

de 1.991, la misma que consiste en que el Doctor: Guillermo. Serra 

Bodro absorviera la suscripción de todo el Aumento de Capital, e 

indica que se aceptan otras propuestas de: asi: considerarlo los 

Socios concurrentes a la Junta. en este momento el Ingeniero 

Gaspar Serra Eodro, propone el ingreso de nuevos  —Socios, los 

mismos que se encuentran presentes y que-'sont-: Ingeniero Gaspar 

Serra Franco, Señorita Doris Elizabeth Serra Francoj y, el señor 

Xavier Serra Franco, gue se encuentra! representado por la Abogada 
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Marcela Mejía Gallegos, mediante carta-poder, quienes manifiestan 
que es su voluntad sucribir las participaciones sociales en el 
Aumento de Capital. Después de algunas deliberaciones los Socios 
presentes adoptan la siguiente resolución por unanimidad de 
votos: Áceptar e | ingresa de nuevos Socios, los mismos que 

suscribirán el cincuenta por ciento de las participaciones 
sociales provenientes del Aumento del Capital acordado y el otro 
cincuenta por ciento lo suscribirá el Socio Doctor Guillermo 
Serra Bodro. El pago del Aumento sera en numerario suscrito de la 
siguiente forma: Doctor Guillermo Serra Bodro, suscribe además de 
las participaciones sociales que le corresponden aporrata, 
quinientas participaciones sociales más; es decir, Cinco mil 
participaciones sociales, por lo que paga en numerario la 

cantidad de Dos Millones Quinientos Mil Sucresj el Ingeniero 

Gaspar Serra Francisco Serra Franco, suscribe un mil seiscientas 
sesenta y siete participaciones sociales, por lo que paga en 

* numerario la cantidad de Ochocientos Treinta y Tres mil 

quinientos sucres;] el señor José Xavier Serra Franco, suscribe un 
mil seiscientas sesenta y siete participaciones sociales, por lo 
que paga en mimerario la cantidad de Ochocientos Treinta y Tres 

- mil quinientos sucres3 y, la señorita Doris Elizabeth Serra 
0 Franco, suscribe un mil seiscientas sesenta y seis participa- 

» ciones sociales, por lo que paga en numerario la cantidad de 
co Ochocientos treinta y tres mil sucres. La presente Junta General 

Extraordinaria pasa a conocer el tercer punto del Orden del Día 

de la Convocatoria el cual es relativo a Ratificar el Aumento de 

Capital y la Suscripción de las participaciones acordadas en la 
Junta Generales Extraordinaria del 2 de Enero de 1.991, punto en 

el cual se resuelve por unanimidad ratificarse en todo el conte- 

“hido del Acta de Junta General Extarordinaria de fecha 2 de Enero 

de 1.9913 es decir, ratifican el Aumento de Capital acordado y la 

suscripción de las participaciones sociales que aporrata le 

: esponden en dicho Aumento por parte del Sacia Doctor Guiller- 
a Bodroj es decir, cuatro mil quinientas participaciones 

Finalmente, la Junta General Extraordinaria pasa a co” 

a CA Cuarto punto del Orden del Día relativo a la 

e horizaghón al Representante Legal para que gestione las resolu- 

años ¿quie se adopten. Resolviendo en forma unánime que el 

¡Gerente e la Compafíía de cumplimiento a las resoluciones 
d6pt en las Juntas Generales del 2 de Enero de 1.991 y el 21 

re de 1.991. No habiendo otro asunto del cual tratar el 

de la Junta General, concede Un receso para la 

de la presente Acta y una vez reinstalada la Junta 

General aprueba el Acta por unanimidad y sin modificaciones, 

levantándose la sesión a las trece horas. Para constancia de lo 

cual firman en unidad de acto el Presidente de la Junta y 

Secretario de la misma conjuntamente con el Ingeniero Gaspar 

Francisco Serra Francos señor José Xavier Serra Franco, 

debidamente representado por la Abg. Marcela Mejía Gallegos; yy 

la seÑforita Doris Elizabeth Serra Franco.f) Dr. Guillermo Serra - 

Bodro-Presidente, £f) Ing. Gaspar Serra Bodro-Secretario. 

CERTIFICO: Que la copia que antecde es igual a su original, al que 

me remito caso necesario. 

e de 1.991. 

  

    

    
     

    

   

   

     
         Li, 
Ing. Gasp3 
SECRETAVTFO 

 



-LISTÁ DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA "INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS COMPANIA 
LIMITADA". CELEBRADA EL 21 DE OCTUBRE DE 1.991. neg 

Ús u w yu 

socio No. de Participaciones No. de Votos 

Ing. Gaspar Serra B. 2 4.500 4.500 

Dr. Guillermo Serra E. A 24,500 | 4.300 
Sra. María Elena Galdós 

de Serra 500 500 

9.500 9.500 

Guayaquil, a 21 de Octubre de 1.991. 
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IAEA TIA CONSAAVAAA LGA. GCUANVAS E LIA. 

BALANCE GENERAL 

BALANCE AL 256 DE ENERO DE 1995 

ACTIVO: 
ACTIVO CORRIENTE: 79.854.714 

ho. 

ioltwuvead 

          

7 Caja- Bancos 3.764.321 
Cuentas y Doc.por Cobrar 35.950.507 
Menos: Provisión Ctas. incobrables -527.698 

> Inventario Materia prima 12.954.874 
inventario Productos en Proceso 6.746.312 
inventario Productos Terminados 9.787.623 
Prestamos y anticipo a emplead y traba). 543.736 
Anticipos a proveedores 4.298.111 
Pgos. anticip.Intereses,impt. y seguros 675.432 
Repuestos Herramientas y accesorlos 3.987.123 
Otros Activos Corrientes 1.676.324 

ACTIVO NO CORRIENTE: 
ACTIVO FIJO: 35.678.823 
Maquinaria y Equipo 42.876.300 15.696.259 
Menos Deprec.Acum.Maqu. y Equipos 27.281.041 
Muebles y enseres 10.654.312 4.652.171 

. Menos Dep.Acum. Mbles.Ens.y Eq.Ofic. 68.002.141 
0 Vehiculos 31.823.987 11.687.864 

e. Menos Dep. Acum. vehiculos 20.136.123 
Otros Activos fijos 10.089.204 3.743.629 
Menos Dep. Otros 6.346.675 

7 AL DEL ACTIVO: 116.633.637 

GERN IO 
sd ra PASIVO: 
-PARIVO CORRIENTE: 33.223.482 

+ « Brgvasdores ; 12.676.762 : 
-- Atííicipos a Hlgntes o 

: ; Obligaciones por Pagar 7.432.987 
--Béneficios y Harticl. Util. por pagar 3.879.021 

Gastos por $ Pagar 5.490.678 
> Obligacio jés 1ESS e Imptos. 3.745,034 

PATRIMONIO: 82.310.055 
Capital 10.000.000 
Aporte para capitallz. 56.000.000 

RESERVAS: 
Reserva Legal 4.507.438 

| 0 Reserva Facultativa 3.732.972 
SUPERAVITS: 

9 Reserva por Rey.Patrimonio 36.798.464 
Reexpresion Monetaria Diferida 10.633.133 
RESULTADOS: ! 
Utilidad Acumutada Ejercicio Anterior 12.516.660 
Utilidad neta del Ejercicio 121398 - 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 116.633.537 

 



"INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS COMPAÑIA LIMITADA” 

L euuvd 

Guayaquil ,10 de Noviembre de 1992 
Soñor INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS C.LTDA,Re- 

Lo; > : ; 
ay > errar * formó y Reactivo los estatutos ,mediante- 
GENZE SPAR SER 130 / ; : 

LIO GASPBR SERRA DRY / escritura otorgada por el Notario Decimo- 

Noveno el 13 de Noviembre de 1.978,inscri- 

De mis consideraciones: ta el 15 de Dicienbre de 1.578 

Por la presente cumplo hacer conocer a Ud. que, . 

la Junta General Extraordinaria de Socios de la Cowpañía “Industria Cons -erver, 
del Guayas Compañía Limitada”, cumplida el día de hoy: pesolvió reelegir a Ud., 
cono Gerente de la misma, para un período dé tres año En el ejercicio de su 
cargo, tendrá usted las atribuciones determinadas el Brt. Décimo Octavo de 
los Estatutos Sociales, asi como las demás funciones y deberes que le confie- 
xen dichos Estatutos, como la representación Judicial y Legal de la Compañía 

La Compañía se constituyó por acto celebrado ante 
el Notario Doctor Oliredo del Pozo el 18 de Noviembre de 1.965, la misma que 
fue aprobada judicialmente, e inscrita en el Registro Mercantil de éste Cantón 
el 17 de Mbril de 1.968. Dicha Compañía aumentó el capital social a la canti- 
dad de diez millones de sucres y reformó sus Estatutos, mediante Escritura 
Pública otorgada el 30 de Ayosto de 1.988, ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón, Abogado Eugenio Ramírez Boborquez e inscrita en el Registro Mercantil 
el día 13 de Octubre de 1.988. 

__ Lo: que comunico, a usted, para los fines legales 
e nn * 
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- Dr.Guil lórmo-Sórra Rodeo 7 
Presidio dl de 1 la Junta 

7 Guayaqué£,10 de Novembre de 1992 

Señor Doctor 
Guillermo Serra Podro 

. Expreso,.a Ud., mi decisión de aceptar el cargo 
de GERENTE de "Industria Cohservera el Guayas Compañía Limitada”, para el que 
he sido reelegido por la Júnta Gener N DN de Socios. L- 

YA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
INDUSTRIA CONSERVERA COMPANIA LIMITADA. - A 

En la Ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Noviem- 
bre de mil novecientos noventa y cuatro, siendo las diez horas en 
el local social de la Compañía, ubicado en el Kilómetro cinco y 
medio de la Vía a Daule, se instala la Junta General Extraordi-— 
naria de Socios de la Compañia "INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS 
COMPANIA LIMITADA", en cumplimiento de la primera convocatoria 
efectuada por la prensa en la forma prevista por los Estatutos 
Sociales y la Ley de Compafíiías. Los puntos a tratarse de la 
Convocatoria Son: dl. Ratíficar el Aumento de Capital, 
Suecripción y pago de las nuevas participaciones sociales e 
Ingreso de nuevos Socios acordados mediante Juntas Generales 
Extraordinarias celebradas el 2£ de Enero de 1.991 y el 21 de 

Octubre de 1.2913 2, Transformación de la Compañía, de Compañía 
Limitada a Compañía Anónimas; 3. Reforma Integral y Codificación 
de Estatutos de la Compañía; 4.- Designación de nuevos Adminis 
tradores y Comisario de la Compañía; y, 53d. Autorización al 
Representante Legal de la Compañía para que gestione todas las 
resoluciones que se adopten. Concurren a la presente Junta 

0 General Extraordinaria de Socios de la Compañía: El. Doctor 
» - Guillermo Serra BEodro, propietario de cuatro mil quinientas 

: participaciones sociales; el Ingeniero Gaspar Serra Bodro, pro” 
pietario de cuatro mil quinientas participaciones sociales; 

seÑora Dora Franco de Serra, propietaria de quinientas 

participaciones sociales; y, la señora María Elena Galdós de 
propietaria de quinientas participaciones sociales. Todas 
Aaticipaciones sociales sor, iguales,  acumuilativas e 

les de un mil sucres cada.Uunmas. Encontrándose presente 

vor ciento del Capital suscrito y pagado de la  Compafiiía 

Er, convocatorias cla Junta - General Extraordinaria de 
saetas se linstala con los Socios presentes Preside la sesión el 

Yérmo Serra Bodroy como Presidente. de la Compañía y como 

o el Gerente de la Compañía el Ing. Gaspar Serra Bodro, 

que procede a efectuar la lista de asistentes 

Obando que existe el quorúm legal de instalación de la Junta 

primera convocatoria, por Secretaria se da lectura a la 
j convocatoria publicada en el Diario Expreso del día jueves 3 de 

Noviembre de 1.994 de esta ciudad de Guayaquil, la que dice: 

O CONVOCATORIA: Se convoca a Junta General Extraordinaria de Socios 

» : de la Compaftia, "INDUSTRIA (CONSERVERA DEL GUAYAS COMPANIA 

LIMITADA", —que tendrá lugar el día 14 de Noviembre de 1.994, a 

partir de las 10h00 en el local social de la Compañía, ubicado en 

el kilómetro cinco y medio de la Vía a Daule de esta ciudad para 

tratar y resolver lo que corresponda sobre los siguientes puntos 

del orden del día: 1.7 Ratificar . el . Aumento de Capital, 
Suscripción y pago de las nuevas participaciones sociales e 

Ingreso de nuevos socios acordados mediante Juntas Generales 

Extraordinarias celebradas «el 2 de Enero. de 1.991 y el 21. de 

Octubre de 1.9913 2.- Transformación de la Compañía de Compañía 

Limitada a Compañía Anónima 3.- Reforma Integral y Codificación 

de Estatutos de la Compañías 4. Designación de PLE Y 0 

Administradores y Comisario de la Compañia; y, S.- Autorización 
al Representante Legal de la Compafía para que gestione todas las 

    

  

    

  

    



resoluciones que se adopten, Guayaquil, Noviembre de 1.994 €) Dr. 
Guillermo Serra Bodro-Presidente, f) Ing. Gaspar Serra  Bodro- 
Gerente. El Presidente de la Junta declara instalada formalmente 
la sesión y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 
puntos del orden del Día contenidos en la Convocatoria. En tal 
virtud la Junta el primer punto del Orden del Día relativo a 
Ratificar el Aumento de Capital, Suscripción y pago de las nuevas 
participaciones sociales e Ingreso de nuevos Socios acordados 
mediante Juntas Generales Extraordinarias celebradas el 2 de 
Enero de 1.991 y 21 de Octubre de 1.991. (A lo que el. Presidente 
de la Junta manifiesta que en las Referidas Juntas Denerales 
Extraordinarias se acordó aumentar el Capital Social de la 
Compañía en DIEZ MILLONES DE SUCRES, más el Capital Social actual 
de la Compañía que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, mediante la 
suscripción de diez mil nuevas participaciones sociales de un mil 
sucres Cada una. de tal manera que en lo sucesivo el Capital 
Social de la Compañia será de VEINTE MILLONES DE SUCRES, asi 
mismo se acordó el Ingreso de los señores Ing. Gaspar Serra 

    

   

  

   

             

Franco, José Xavier Serra Francoz yy la señorita Doris, Elizabeth 
Serra Franco como  muevos Socios. Quedando  distyibuido la 
suscripción de las nuevas diez mil nuevas participaciones 
sociales de la si j erar el Dro Guillermo Serra Bodra, 
suscribe en tota (participaciones sociales, pagadas 

Oy por lo que paga en numerario la 

cantidad de dos millones quinientos mil sucresy el Ina. Gaspar 

rra Franco, suscribe jun mil _seiscientas sesenta y siete 

participaciones sociales, pagadas en un cincuenta por ciento 

en un cincuenta 
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quinientos sucres; el señor Franco», 
un mil  seiscientas sesen participaciones 

ragadas en un cincuenta por ciento, por lo que paga en 

   tres mil, 
suscribe 

sociales, 

              

      

    
     

  

numerario la cantidad de ochocientos treinta y tres mid. 

sucresijy, la señorita Doris Elizabeth Serra Francos, 
suscribejlun mil sesenta y sels participaciones sociales, pagada 
en un cincuenta por ciento, por lao que paga en numerario la 

cantidad de ochocientos treipta y tres mil sucres. Los Socios 

¿por unánimidad resuelven -fatificarse en todo el contenido Y 

resoluciones adoptadas n las Actas de Juntas Generales 

Extraordinarias celebradas con fecha 2 de Enero de 1.9%1 y 21 de 
Octubre de 1.991 . La presente Junta General Extraordinaria de 
Socios pasa a conocer el Segundo punto del orden del día de la 

Convocatoria el cual es relativo a la/ Transformación de la 
Compalía, de Compañía de ResponsabilidAd Limitada a Compañía 

Anónima, ante lo cual la Junta General/Extraordinaria de Socios 

por decisión Unánime de los Socios /resuelven transformar la 

Compañía de Responsabilidad Limitada/a Anónima, conservando la 

misma personalidad. jurídica de lg Compañía , por lo que la 

denominación pasará a ser " INDYSTRIA  CONSERWVERÁA DEL GUAYAS 

5.6... Respecto a esto, los Sociss resuelven dejar constancia de 

lo siguientes: a) Que ningun de los actuales Socios de la 

Compañía se separa por efect de la transformación que se va A 
operar; b) Que al realizarse la transformación, lea. actual 

sociedad no pierde su persofería jurídica sino que adquiere a la 

¿forma de una Compaía Anima, por lo que no altera su patrimonio 

Socialz pués su activo pasivo constará reflejado en el balance 

Y 

quinient                    
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lo que paga en numerario la cantidad de ochocientos treinta y 
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otorgar" final que será elaborado y cerrado al día anterior al ce 
miento de la Escritura pertinente; c) Que el plazo en vigencia de 
esta Sociedad se amplia a cincuenta aÑos; es decir, Mirrirá 

de la fecha de la Escritura que contiene la Reactivación de la 
Compañias dd) Que luego de operarse legalmente ésta transformación 
deberá. canjear los Certificados de aportación qué actualmente 
representan las aportaciones sociales por acciones nominativas 
ordinarias por el valor de un mil sucres cada unay siempre que 
encuentren totalmente pagadas en consideración con e*l. porcent 

que participa actualmente cada Socio. En relación al Aumento de 
Capital que va a operarse se emitirán Certificados de Aportación 
por las nuevas participaciones Sociales que se suscriban para asi 
mismo, ser canjeadas posteriormente por certificados provisio 
nales de acciones ordinarias y nominativas de tan mil sucres cada 
unas El saldo del cincuenta por ciento deberá ser cancelado en el 
lapso de un aÑo a partir de la inscripción correspondiente en el 
Registro Mercantil del Cantón.Inmediatamente el Presidente de la 
Junta pone en consideración de los Socios, el punto. relacionado 
con la Reforma Integral y Codificación de los Estatutos Sociales 
acorde con la nueva figura a adoptarse y en consideración con 

fimento de Capital. Los Socios luego de algunas —deliberacion 
aprueban das siguiente Refórma integral y Codificación de 
Estatutos. ARTICULO PRIMERO: (El nombre de la  Compalila 
INDUSTATA — CONSERVERA DEL GUAYAS S.QA.y continuará girando la. 

Compañia que se constituyó con la denominación de INDUSTRIA 

CONSERVERA DEL GUAYAS COMPANIA LIMITADA, según Escritura Pública 
que añuftorizó el Motario Dr. Olmedo del Pozo, en la ciudad de 

Quito e*1 19 de Noviembre de 1.96% e inscrita en el. Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 17 de Abril de 1.7683 ARTICULO -SEGUN- 

DO: El domicilio principal de la Compañia es la ciudad de — Guaya- 

quid, Provincia del Guayas, pudiendo establecer St 7 r 

«Cías dentro O fuera del pals por Resolución de le 

S de Accionistas. La Compañía es de nacionalidad  ecuato 
tí plazo será de cincuenta años contados a partir de la 

ón de la Escritura de Reactivación en el Registro  Mer- 

ARTICULO TERCEROS, DOEJETO.- El objeto de la Compañía será 

a la realización en todos los actos civiles y mercan- 

remitidos por la Ley y más concretamente las siguientes: 

instalación y mantenimiento de una planta (O maquínaria 

sia l que se dedicara a la elaboración de conservas en 

Aa yo bb) Ocisparse en general de todos los procesos, Pases y 

gestiones que requiera la instalación y el mantenimiento de la 

industria semalada en el númeral anterior cc) Ejercer cualquier 

actividad comercial que se relacione con su industria sea en el 

ramo de las importaciones o en el de las exportaciones O instala- 

ciones de Agencias, Representaciones, distribución de los arbicie 

los producidos; d) Obtener los créditos que sean necesarios para 

elo cumplimiento de sus fines, constituyendo las caciones 20 

rrespondientez e) Conceder en sus operaciones activas las facili- 

dades crediticias que estime convenientes, aceptando O recibiendo 

las cauciones respectivas. En general la Compañía estara faculta- 

da para celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por 

la Ley, sean estos civiles o mercantiles con Entidades Públicas y 

Privadas incluyendo la compra o venta de todo género de bienes, 

sean muebles 0 inmiebles. ARTICULO CUARTO: El capital Social de 
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la Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en Veinte 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada nas 
La Compañia emitirá un Titulo por cada acción pagada; se podrán 
emitir títulos que comprendan más de tina acción asilo ' 
el accionista interesado a cuyo cargo correrán los gastos 
mande el canje de los titulos. Los Titulos estarán firmados por 
el Presidente y Gerente General de la Compalía y tendrán los 
requisitos exigidos por la Ley. Cada acción liberada dará de 
recta. a un vata en las Juntas Denerales de Accionistas las no 
liberadas darán derecho a voto en la proporción a su valor pagar 
do. Los Títulos de acciones suscritas en el aca de 
Transformación de la Compañía serán expedidos de acuerdo a la 
Ley. ARTICULO QUINTO). La Compañia formará el fondo de Teserva 
Legal de conformidad a do establecido en la Ley de Comnpañías. 
ARTICULO SEXTO 2 La Junta General de accionistas es el Organo 
Supremo de la Compañias puede ser Ordinarias y Extraordinarias. 
Las Ordinarias se reunirán por lo menos tina vez al ao, dentro de 
los tres primeros mesesy por convocatoria conjunta del Presidente 
y Berente Generaly las Extraordinarias se reunirán cuando. sean 
convocadas conjuntamente por el Presidente y Gerente General por 
propia iniciativa o a solicitud de un número de Accionistas Le 
representen por lo menos al veinticinco por ciento. del Capital 
Social de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías, : 
para tratar los asuntos plintualizados en la convocatoria. 1 

resoluciones se tomarán por mayoria de votos del capital socia 

pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 
abstenciones se slmarán a la mayorias mimérica. La Junta General 

estará integrada por los accionistas legalmente E =) 

reunidos en número suficiente due represente por (do menos el 

cincuenta por ciento del capital social pagado para deliberar en 

la primera convocatoria. De no existir quorán en la primera 
convocatoriayse reunirán en segunda convocatoria la Sardá 

efectuada de conformidad con la Ley y con un minima de 1 dias 

a da de la fecha de reunión y se instalará con «elo rmimero de 
accionistas que conciirran a ellas situación que deberá prevenir 

en (la segunda convocatoria, ARTICULO SEPTIMO: La JFantas  Gerv 

rales se convocarán por 10 menos con veinte días de anticipación 

al o de la retinión, con indicación del Jugar y día, hora y orden 

del día para la reunión, mediante aviso que se publicará por tina 

sola  yvezy en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Los accionistas concurrirán 

personalmente (0 por medio de representantes a las Juntas Gene 
ralesrepresentación que deberá ser conferida pour e rito y en da 
forma prevista por la Ley. ARTICULO OCTAVO: Constatada da  exl 

tencia del quoróúm legal por el Secretario, dirigirá las deliberar 
ciones el. Presidente de la Compañía. Concluida la sesión el 
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Secretario redacta el acta respectiva, da que una vez leída 

d     sberá ser aprobada por la misma Junta y será suscrita por el 

Secretario y Presidente. Las resoluciones, órdenes, nombramientos 

que se hagan durante la celebración de la Junta, serán  comanicar 

das alo respectivo destinatario por el Presidente O Secretario 

nién al pie de su firmas en el documento dejará constancia de 

calidad, asi como el día y hora en que se celebró la — Junta, 

Compafila 
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«llevará un libra de actas de las sesiones en hojas escritas a 
máquinas, en el anverso y reverso donde constará de manera 
pormenorizada la forma como votaron los accionistas presentes en 
cada una de las resoluciones tomadas libro que estará bajo el 
cuidado y responsabilidad de los Administradores de la Compafila. 
ARTICULO NOVENO: La Junta General, además de las atribuciones 
contempladas en la Ley de Compaffías, tendrá las siquientes: a) 
Autorizar la venta, permuta, constitución de cualquier  gpravamen 
sobre los bíenes inmuebles de la Compañía; b) Autorizar al Presi- 
dente O Gerente General de la Compañia, para que a nombre de la 
Compaffía confiera Poderes Generales. ARTICULO DECIMO: El Gerente 
General y el Presidente serán designados para un período de 
CINCO AROS, por la Junta General de Accionistas, pueden 0 no ser 
accionistas de la Compañía; pudiendo ser reelegidos  indefinida- 
mente, Corresponde al Gerente General y al Presidente el ejerci- 
cio de las siguientes funciones: a) Administrar y representar 
legalmente, tanto judicial como extrajudicialmente a la Compañiía 
s en dos actos y Contratos , en forma individual hasta el monto 
de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, con sujección a estos Estatu- 
tos 3 b) Presentar informes,, balances y cuentas de toda gestión 
y de los negocios de la Compañía en generaly c) Convocar a la 

0 Junta General de accionistas por propia iniciativa oa solicitud 
de accionistas que representen por loa menos el veinticinco par 

ciento del capital de la Compañía; d) firmar las actas de las 
Juntas Generales y los Títulos representativos de las acciones 
conjuntamente Presidente y Gerente General de la Compañía; €) 

. Ciudar bajo su responsabilidad los Libros de la Compaftiaz f) Las 
- demás que señala la Ley y estos Estatutos y las que delegue uu 
cordene la Junta General de Accionistas para el cabal cumplimiento 

de su objeto social. ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Junta General 
de: Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Comisario 
Suplente, que lo reemplazará en su ausencia temporal o. acciden- 

tal, Este funcionario será de libre remoción de la Junta,  —quien 

de establecerá su remoción. Las atribuciones y deberes 

jisesrio serán las contempladas en la Ley. ARTICULO DECIMO 
bas utilidades realmente obtenidas y percibidas se 

, ENproporaiórn al capital pagado. El derecho para solici- 
paga de dividendos vencidos prescribirán en cinco afos de 

Emi da con lo dispuesto en la Ley. ARTICULO DECIMO TERCERO: 
se —disolverá por los casos previstos en la Ley Oo por 

de la Junta General, En caso de Liquidación de la 

actuará como Liquidador el Gerente General de la 

. Para todo aquello que estos Estatutos no exprese se 

estará a lo que dispone la Ley de Compañías. El Presidente de la 

Junta pone a consideración de los Accionistas el Cuarto Punto del 

Orden del Día relativo a la designación de los Administradores y 

Comisario de la Compañía , los accionistas presentes resuelven 

por  Unánimidad designar a sus Administradores y representantes, 

en las personas de los señores DR. GUILLERMO SERRA  BODRO para 

PRESIDENTE y al señor ING. GASPAR -SERRÁ BODRO para GERENTE 

GENERAL, con los plazos y obligaciones previstos en los Estatutos 

reformados de la Compañía. Asi misma los accionistas resuelven 

por unánimidad designar como Comisario Principal de la Compañia 

a la señora MIRIAN MATIAS DOMINGUEZ; y, como Comisario Suplente a 

la señorita JUANA MARTINEZ OLVERA, quienes tendrán todas las 

    
   



atribuciones y obligaciones determinadas en 
presentes Estatutos Reformados. Finalmente la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas resuelven por unánimidad autorizar 
al Representante Legal de la Compafiía, para que proceda a cumplir 
con tados los trámites y gestiones pertinentes que se requieran 
para el total  perfeccionamiento del Aumento de Capital, 
Transformación y Reforma Integral y Codificación de los Estatutos 

la Ley y en 

de la Compaftía de conformidad a lo acordado en Juntas Generales 
Extraordinarias celebradas con fechas 2 de Enero de 1.991, 21 de 
Octubre de 1,991 y la presente con fecha 14 de Noviembre de 
1.974, Na habiendo otro asunto de que tratar se concede un 

momento receso para la redacción de la presenta fÁcta, hecho lo 
cual se reinstala la Junta y se dá lectura al Acta, la misma que 

es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo cual se 

reinstala  concluída la sesión a las doce horas. Para constancia 
de lo actuado firman el: Presidente y Secretario de la Junta 
conjuntamente con los Socios .£) Sra. Maria Elena Galdós de Serra, 

f) Sra. Dora de Serra, f) Dr. Guillermo Serra Bodro-Presidente, 

Ing. Gaspar Serra Bodro-Secretario. 

CERTFIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, al 

que me remito en caso necesario. 

14 de Noviembre de 1.994. Guayag 
11, 

     

  

Serfa Bodro 

DE LA JUNTA 
      

  

SECRETA 

los” 

f) 
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LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAOURDIMARIA DE: 
SOCIOS DE LA COMPANIA "INDUSTRIA CONSERVERAÁ DEL GUAYAS COMPANIA 
LIMITADA".  —CELEBRAÁDA EL 14 DE NOVIEMBRE DE 1.994, 

socio No. de Participaciones No. de Votos . 

Ing. Gaspar Serra KE. 4.300 4.300 
br. Guillermo Serra E, 4.300 4,300 

Sra. María Elena Galdós 

de Serra 500 200 

Sra. Dora de Serra 500 500 

10.000 10.000 

Guayaquil, a 14 de Noviembre de 1.994. 

    

   
sra Bodro 
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Dí. MIGUEL VERNAZA Ri2/Zermo Serra  Bodros, que son de nacionalidad Españolas 

Notario Décimo Quinto 

| Guayaquil 

  

e) Gueda la Compaetla INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS 

po. CONPANIA LIMITADA por voluntad de los socios Ze 

transforma en Compañía Anánima con la consiguiente 

: reforma de los Estatutos, de conformidad con dos términos 

y Formas constantes en el Acta de Junta General 

, Extraordinaria de Socios «celebrada el día catorce de 

Noviembre de mil novecientos naerenta y  cuetros. Gueda 

agregada la copla Integra de las Actas de las Juntas 

Generales Extraordinarias celebradas al día due de Enera 
—- 

AAA 0 de mil novecientos navrenta y «nos Oatubre veintiuno de 

O - mil novecientos noventa y unos. Ya delo día catorce de e. 

OS MNaviembre de mil novecientos noventa y cuatro. CUARTA: 

. DECLARACION —JURABENTADA ..— El Ingeniero Gaspar Serra 

as Badra, en calidad de Gerente, declara bajo Juramento que 

el Aumento de Capital acordado de la Compafria INDUSTRIA 

O ULONZERVERA DEL GUAYAS CORPANTA LIRITADA, esta 

A cowrectanente suscrito y pegado  conferme constan en las 

A 

¿ Actás de Juntas Generales Extraordinarias celebradas el 
4 

¿dos de Enera de mil novecientos nerenta Y unas reintiuno 

y AS e 

» Ca Z EN e Octubre de míl novecientos  naventa Yo unos y 

na ratificadas en la inta General Extraordinaria de Socios 

  

celebrada el catorce de  Noriembre de mil novecientos 

noventa y cuatros Anteponga y aqregue Usted Señor Notario 

las demás fFarmalidades de estilo para la completa validez 

y perfeccionamiento de esta Escritura. Firma Leglible) 

Abogada  NARCELA MEJIA. Registro  nuimera cuatro mil



selecientos veintitres. HASTA ASI LA HINUETA GE GUEDA $ 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. —Guedaran agregadoz al 

pratocalo loz dacumentos habilitantes exigidos por la 

Ley». Leida que  TFudÉ ntegramente y en alta voz al 

reciente, éste sel ratifica, afirma y Firma connigo 

    je acta de todo loa cual DOY FE,_a7 

NA CONSERVERA PEL GUAYAS CONPANIA 

INGENIERO GASPAR SERRA BOBRO 

C.1. *0903371465-8 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTIDOS DIAS DEL 

MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.» 

     DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

A AA ¿5 5 
A AP

 

 



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

CANA 

halo ad 

FE: Que se tomó nota de la Resolución No.95-2-1-1- 

003697 dictada por el Subintendente Juridico de la 

Intendencia de compañías de Guayaquil el ocho de - 

JUnio del presente año, por la cual le dá su apro 

bación a la escritura de Aumento de Capital que an 

tecede, al margen de la matríz de dicha escritura.- 

Guayaquil, trece de junio de mil novecientos noven 

ta y cinco.- ww 

  

DR. MIOYEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XY DE GUAYAQUIL 

        

CERTIFICO: Que En cumpliniente de lo ordenado en le Reselu_. 

ción a. Di=l-1-1-003697 dictada el 08 dd Junis de 1.995, per 
> 

el SUBINTENDENTE JURÍDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, quede inesrite esta escritura pública, la miema que 

centiena el AUMENTO DE CAPITAL: TRANSFOMMACION de INDUSTRIA 

CONSERVERA DEL BUAYAS COMPAÑIA LIMITADA, en una acciedad ená_. 

niea osn la denominación de : “INDUSTRIA CONSERVERA DEL MA. 

VAS 3.A.1 Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO: de fejoes 26.797 a 

26.821, núme 

les y enstada he       

  

5 vel Registre Meroentil,Libre de Induetria 

úl númera 24.049 del Repertorio. Gueyequil, 
Ds e én mil nevecientos noventa y ninos >= El — 

Registrador Mercentil 
    
   
     

  

AD, HECTOR MIGUEL ALGÍVAS 
Registrador Mercantil del Cs 

CERTIFI 

A



Os Que een fegha de hay, la tomó nota de cota eseritura » Pajas 

4.009 del Registra Mereentil de 1.368; 17.10b del ujene Registra 

de 1.978; 13,063 del Registra Narcantil Libre de Industriales de 

1.970; 15.049 del misma Regietrs de 2.90); 2.098 del Auferido Ag. 

gistre de 1.307; y 26,847 del entediche Registre de 1.986, al mz 

gen de las inscripciones Íoupestíves.- Sueyauil, Dieeiomna ds Jy 

lia de m11 nevesientos navente y .» El Registradas Meroeg 

tl. 

   

    

AB, HECTOR MIGPEL A 

Registrador Mercanul del    

CERTIFICO: Que sun fegha de huy, Queda erehiveda una sepia cutóntj 

vs ds esta eseritura pública en eumpliniente de lo dispueste en el 

Desrete Y 73) distada el 22 de Agesta ds 1.9075 per el Presidante de 

la República, publicado en el Negistro Of'isial 1878 -dl 29 de Agosto 

de 1.979 .- ueaquil, Diessischo de Julio de al2 nevecientes nuventa 

y cinso .- El Registrador Mercuntil.o 

  

    

      

  

28. MNECTOR MIGUEL MK 
Recuerdos Eran 

     



cn mn ey 

ysrllu vio 

RAZON: Cuapliendo lo ordenado por el señor 3Jubintemdente 

Jurídico de ia Intendencia de Compañías de Cuayaquil, en su 

Resolución número 95-Z-1-1-003697, de fecha 3 de junio de 1995, 

toaé nota de la Escritura de Auzento de Capital, Transformación 

y Reforma de Estatutos de “INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS 

COMPAÑIA LIMITADA. HOY INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A.” 

otorgada ante el Notario Déciao Quinto del Cantón Guayaquil Dr. 

Miguel Yernaza Requena. el 27? de enero de 1995, al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de esta misma compañía. 

celebrada ante el Doctor Olmedo del Pozo, el 18 de novienbre de 

1265: en el sentido de que 38 aumenta el capital. se transforma 

en sociedad anónima y s3e reforma los estatutos, según consta en 

la escritura antes mencionada. Quito, a primero de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco. 

 



covid 

zón: Siento como tal que no se toma nota del Cambio de Razón 

Social que contiene esta escritura porque revisados los Re- 

gistros de esta oficina no aparece que la Compañía Industria 

Conservera del Guayas Compañía Limitada, sea dueño de 

bien raíz alguno en este cantón. Guayaquil, once de septiem- 

bre de mil novecientos no y cinco.- El Registrador de 

la Propiedad. - D 

       

  

AB. CA E. NAVARRETE CASTILLO 
Regoliodor de la Propiedad 

del tanión Oca, aquil 

   

Vir 

E Y, 

  
  


